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CERTIFICADO DE REGISTRO DE TIC

El Ministerio
certifica 1la

de Tecnologias de la Informacidn
incorporacidén al Registro de TIC,
términos establecidos en el articulo 10° de la Ley 1341 de 2009 y el
Decreto 1078 de 2015. A través de esta incorporaciédn se entiende
formalmente surtida la Habilitacién General para la Provisidén de Redes y/o
Servicios de Telecomunicaciones.

y las Comunicaciones,
de conformidad con 1los

Certifica:

Nombre o Razdén Social: CABLE VISION JASTADI
NIT-Numero Identificacidén Tributaria

LTDA
813002206 9

Direccidn: CL 7 3 61

Municipio: LA PLATA Departamento: HUILA

Teléfono: 88370482 Email: cablevisionjastadi@hotma

il.com
Registro de TIC N°: 96004266 Fecha de 2018-09-24
Registro:

Representante Legal:

Nombre: JAVIER SERRATO Identificacién: CC-Cédula de Ciudadania
PALOMINO 12155057

Cargo: REPRESENTANTE LEGAL Teléfono: 8 370 482

Correo Electrdnico: cablevisionjastadi@ho
tmail.com

Revisor

Fiscal/Contador:

Nombre: MICHEL ASTRID BARBOSA Identificacién: CC-Cédula de Ciudadania
SERRATO 1018405564

Tarjeta Profesional: 162740-T

Socios:

Nombre: Identificacién:

JAVIER SERRATO PALOMINO
CRUZ ANA SERRATO PALOMINO

CC-Cédula de Ciudadania 155057
CC-Cédula de Ciudadania 26521215
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JOSE JADER DIAZ MARTINEZ
NILO DEL CASTILLO TORRES
VICTOR FELIPE GALLO CORNEJO
OTILIA PALOMINO DE SERRATO
RUTH MERY SERRATO PALOMINO
FABIAN LEONARDO DEL CASTILLO SEGOVIA CC-Cédula de Ciudadania 98431098

CC-Cédula de Ciudadania 12271752
CC-Cédula de Ciudadania 12901362
CC-Cédula de Ciudadania 12911564
CC-Cédula de Ciudadania 26518453
CC-Cédula de Ciudadania 36376120

Datos de Notificacién:

Correo Electrédnico: cablevisionjastadi@ho Direccién: CL 7 3 61
tmail.com

Departamento: HUILA Municipio: LA PLATA

Teléfono: 8370482

ESTADO DEL REGISTRO

Proveedor de Servicios

De conformidad con los términos establecidos en el articulo 2 de la
Resolucidén 290 de 2010, la contraprestacidn periddica de que tratan los
articulos 10 y 36 de la Ley 1341 de 2009, que deben cancelar 1los
proveedores de redes y/o servicios de telecomunicaciones a favor del
Fondo de Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones, a partir
del 31 de enero de 2010, corresponderd al dos punto dos por ciento
(2.2%) sobre los ingresos brutos causados por la provisién de redes y/o
servicios de telecomunicaciones excluyendo terminales, del respectivo
proveedor.

Asi mismo, el articulo 7 de la Resolucidén 290 de 2010 indica que todas
las personas juridicas o naturales que deban pagar las
contraprestaciones establecidas en dicha normatividad, deberéin
autoliquidarlas y pagarlas en las condiciones establecidas por el
Ministerio de Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones. (..)
Pardgrafo 3. La presentacidén de las autoliquidaciones correspondientes
a la contraprestacidén por la habilitacidén general para la provisidén de
redes vy/o servicios de telecomunicaciones serd obligatorio incluso
respecto de aquellos trimestres en los cuales no deba pagarse suma
alguna por concepto de esa contraprestacidén. En estos casos, la
autoliquidacidén deberd presentarse en ceros.

SERVICIOS DE REDES
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Hace uso, o tiene la intencién de hacer uso del espectro
radioeléctrico: No

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

Provee, o tiene intencidén de proveer servicios de Telecomunicaciones:
Si

La provisién de servicios serd suministrada a través de: Red Propia

Servicios de Valor Agregado y Teleméticos

Servicios de valor agregado:
Monitoreo

HISTORIAL DEL REGISTRO

Fecha Tipo de tramite Detalles
El usuario se registrd como: Proveedor de

Servicios

2018-09-24 Registro Rad. 934896

TIC-150.1 2352
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Firma mecédnica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995.

N

Gloria Patricia Perdomo Rangel
Subdirectora para la Industria de Comunicaciones

Fin del Documento
TIC-150.1 2352




